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                        UE.2009.105
          México Distrito Federal a 6 de Agosto de 2009.
NESTOR GARCÍA AGUILAR, Director Divisional de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Enlace, por sí y en representación del Comité de Información del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, integrado por Lic. Rodolfo de Jesús Nava Barrios, Subdirector Divisional de Recursos Materiales y Servicios Generales, en su carácter de Miembro del Comité de Información en el IMPI, Lic. Martha Mónica Pulido Martínez, Titular del Área de Quejas y Responsabilidades, en su carácter de suplente del Titular del Órgano Interno de Control y Miembro del Comité de Información el  IMPI, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Periférico Sur No. 3106, Piso 4, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900 en esta Ciudad, por medio del presente escrito, vengo a manifestar en tiempo y forma con fundamento en los artículos 29 fracciones III , V, y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  Gubernamental  y 40 de su Reglamento, lo que a nuestro derecho conviene dentro de resolución adoptada por el Comité de Información en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a la solicitud de acceso a la información folio 1026500091809, presentada en fecha 3 de Julio de 2009, misma que se transcribe a continuación: 

- proporcionar copia de la propuesta economica del ganadorde la licitacion 10265001-002-09-
Sobre el particular se reitera a través del presente desahogo, que la información requerida con motivo de la solicitud de acceso folio 1026500091809 se encuentra clasificada como CONFIDENCIAL por la Dirección Divisional de Administración en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, clasificación que fue confirmada por el Comité de Información de este Instituto en fecha 20 de Julio de 2009, durante su Tercera Sesión Ordinaria del presente año, mediante Acuerdo SÉPTIMO, considerando que se actualizan los supuestos previstos en la Ley mediante LA CARTA DE CONFIDENCIALIDAD EN LA INFORMACIÓN, contenida  en el  Acta de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional no. 10265001-002/09  para la Contratación del Servicio de Seguros, la cual manifiesta que información técnica y económica, por constituir un elemento técnico en la consideración de las primas netas de riesgo y base de la competitividad de mi mandante, en términos de los artículos 36 y 36-a de la ley general de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, adquiere el carácter de CONFIDENCIAL conforme a los artículos 19 y 20, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en relación con los artículos 37 y 38 de su Reglamento y con el inciso II del Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, por lo que no existe consentimiento ni expreso ni tácito de parte de mi representada para su divulgación. en el entendido de que no se considerará como información confidencial, la señalada en el articulo 7, fracciones XIII y  XIV de la Ley de la materia. 

Finalmente  y en términos de lo dispuesto por los artículos 14, Fracción II y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con relación al diverso 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, se manifiesta que  la información solicitada,  permite a determinada compañía la comercialización de algún producto de seguro con la consecuente presencia en el mercado, y se implican  ventajas competitivas o económicas para las empresas al contener cálculos actuariales generados, desarrollados, costeados y aplicados por cada compañía de seguros para cumplir con la obligación legal  del precio del seguro, dando sustento a las primas de tarifa suficiente, por lo cual no es posible divulgar la misma.   No obstante hacemos de su conocimiento que la información con que cuenta este Instituto de carácter público, se encuentra disponible para consulta directa, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, mediante los siguientes accesos: Link Compranet, ubicado en la barra de menú superior (segundo campo) seguido de LICITACIONES  ( barra de menú lado izquierdo de su pantalla) /  SEGUIMIENTO / ADQUISICIONES /  FEDERAL , en donde finalmente deberá ingresar para el número de la licitación los 13 dígitos correspondientes indicados en su solicitud.
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ASUNTO: Acreditacion del Sistema Persona IMPI.

México D.F., a 28 de Mayo de 2008.
UE.2008.043
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Hago referencia a su atento oficio IFAI/SA-DGCV/625/08 de fecha 21 de Mayo de 2008, notificado a
este Instituto el dia 27 de Mayo del presente, mediante el cual se permite solicitar las
manifestaciones al cumplimiento del articulo 23 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica Gubernamental, 48 de su Reglamento y al Acuerdo ACT/14/06/2006.03.02,
relativos a las modificaciones, cancelaciones o transmisiones que sufran los Sistemas de Datos
Personales en posesion de las Unidades Administrativas de las Dependencias y Entidades de la
Administracion Publica Federal.

Sobre el particular y de acuerdo a lo solicitado, nos permitimos hacer de su conocimiento que el
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) no ha llevado a cabo ninguna modificacion,
cancelacién o transmisién en dichos sistemas, dentro de los plazos establecidos, que tuviesen que ser
actualizados, por lo cual la informacién registrada en su oportunidad dentro del Sistema Persona se
encuentra vigente, y se remite adjunta a este documento para pronta referencia.

Sin otro particular por el momento y agradeciendo la atencién que sirva brindar al presente oficio,
aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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